
J{onora6fe Concejo (])efi6eranteáe San Isiáro
San Isidro, 31 de agosto de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La Cédula de Notificación con fecha 29 de julio del 2016 enviada por la Municipalidad de
San Isidro a los vecinos del Alto N1artínez, y;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 14° de la Constitución Nacional señala que todos los habitantes de la

nación gozan del derecho de peticionar a las autoridades;

Que el Artículo 14° de I.a Constitución de Provincia de Buenos Aires señala sobre el

derecho a peticionar ante las autoridades que "Queda asegurado a todos los habitantes de la

Provincia el derecho de reunión pacífica para tratar asuntos públicos o privados, con tal que no

turben el orden público, así como el dGpetición individual o colectiva, ante todas y cada una de

sus autoridades, sea para solicitar grada o justicia, instruir a sus representantes o para pedir la

reparación de agravios. En ningún caso una reunión de personas podrá atribuirse la

representación ni los derechos del pueblo, ni peticionar en su nombre, y los que lo hicieren
cometen delito de sedición";

Que dicha cédula es entregada a los vecinos en respuesta a la nota presentada por

expediente N° 5329-M-2016, en la cual los vecinos manifestaban una serie de preocupaciones

por la aprobación de un proyecto inmobiliario de oficinas en un inmueble con frente a las calles
Cuyo, Panamá y Entre Ríos;

Que en la cédula, la municipalidad expresa que la "disconformidad sobre la aprobación

mencionada, contiene una serie de argumentos falsos y ajenos a la normativa, pero además con
términos agraviantes e injuriantes";

Que en el párrafo siguiente de la cédula se los convoca a los vecinos firmantes de la nota

a ratificar sus firmas "previo a toda acción que pudiere corresponder';

Que no hay lugar a dudas que lo expresado en dicha cédula por parte del municipio no

tiene otro fin que una coacción intimidat:Jria, toda vez que queda en evidencia una clara intención

de amedrentar a los vecinos con el fin c:e que desistan de su pedido por considerarlo "agraviante
e injuriante";



J{onora6{é Concejo (j)efi6erante de San Isidro
Que bajo ningún concepto se puede interpretar la nota presentada por los vecinos como

agraviante e injuriante ya que únicamente expresan sus dudas y observaciones, sin afirmar nada

agraviante e injuriante, y solicitan información sobre el proyecto aprobado; y

Que en el caso de que e~istiera la institución de audiencias públicas a nivel municipal en

nuestro Distrito, esta situación se podría haber evitado, generando efectos positivos en la

recepción del proyecto.

Por todo lo expuesto, los concejales firmantes solicitan al Honorable Concejo Deliberante el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante repudia la intimidación realizada por la

Municipalidad de San Isidro en la Cédula de Notificación enviada a los vecinos del Alto Martínez

en respuesta a la nota presentada por Expediente N° 5329-M-2016.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante ratifica la vigencia del derecho constitucional de

peticionar ante las autoridades sin consecuencias negativas para los vecinos, contempladas en el

Artículo 14° de nuestra Constitución Nacional y en el Artículo 14° de la Constitución de la

Provincia de Buenos Aires.

Artículo 3°: De forma.-
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